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CIRCULAR 097/2020 

20 de octubre de 2020 
 

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS A LA 
PRESIDENCIA DE LA FEDERACIÓN DE ATLETISMO DE LA REGIÓN 

DE MURCIA 
 

ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DE ATLETISMO DE LA REGIÓN 
DE MURCIA 

 
 

Finalizado el plazo de reclamaciones a la proclamación provisional de candidaturas a las 
elecciones a presidente, se envía acta de reunión de la Junta Electoral con la proclamación definitiva 
de candidatos a la presidencia de la Federación de Atletismo de la Región de Murcia. 
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En Murcia, a 20 de octubre de 2020 

 



ACTA DE LA JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA

En Murcia, a las 08.00 horas del día 20 de octubre de 2020, se reúnen
telemáticamente la totalidad de los miembros de la Junta Electoral
Federativa, constituyendo el objeto de la reunión la proclamación definitiva
de candidatos a la Presidencia de la.Federación de Atletismo de la Región
de Murcia.

Una vez transcurrido el plazo reglamentariamente establecido sin que se
hayan presentado reclamaciones al acta de proclamación provisional de
candidatos a la presidencia de la Federación de Atletismo de la Región de
Murcia, esta Junta Electoral ACUERDA:

Proclamar con carácter definitivo la candidatura a la Presidencia de la
Federación Atletismo de la Región de Murcia:

Dña. PRUDENCIA GUERRERO CRUZ

Y no teniendo más asuntos que ñ-atar, se levanta la sesión siendo las 08:15
horas del día indicado.


